
a o AUMENTO DE CAPITAL Y  RE- 

  

    

      

       

FORMA DE ESTATUTOS  SOCIA- 

LES QUE HACE LA COMPAÑIA 
   

INMOBILIARIA JOKRON So. A.= 
  

  

  

     
      

       
    

   

     

   

  

    

   

de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante mí 
  

EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Públi 
  

101 “o Titular Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece: LA 

O COMPAÑIA INMOBILIARIA JOKRON S.A., legalmente representado 

  

    

   
  

por el señor JORGE ODE KRONFLE, quiem declara ser de esta- 

     do civil casado ¿ de profesióm Ejecutivo sjen su 
  

e calidad de Gerente de la mencionada Compañía, sogún cons ta 

  

  

  

. del nombramiento y Acta que se acompaña en legitimación de 
151 _ - 

| 
16 su personería e intervención y como documento habilitante |- 

17, El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domicilia- 

se | do en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quipn 
    

  

    

    
   
   
       

         
     

  

de conocerle personalmente doy fe .- Biem imstrufdo 
  

el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 
  

  

senta la minuta y más documentos que son del tenor siguien 
  

te: MIN UIT A ro - SEÑOR NOTARIO . - Sfrvase 
    

autorizar uma escritura pública de la que conste, el aumen- 

HA 

Compañfa denominada INMOBILIARIA .JOKRON--Swk---y demás es- 
o     

tipulaciomes y declaraciones que se expresam al temor de 
  

  

las siguientes cláusulas : - P R I M E R A 3 -



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

23 

24 

     

  

     
    

  

    

  

   
   

    

    

  

   
    

    

presente escritura el señor Jorge Ode Kronfle, quien 
  

procede como Gerente, a mombre y en representación de 

la compañía anónima demominada INMOBILIARIA JOKRON S. 
  

«A. debidamente autorizada para el efecto .»- S E 

GUN DÁ O: ANTECEDENTES ..,.- Antecedente Uno _». 

Mediamte escritura Pública otorgada ante el Notario Vi 
  

gósimo de este Cantón, señor Abogado J. Antonio Haz Qug- 
  

vedo, el día des de Jumio de mil novecientos echenta y 
  

tres, imscrita de fojas veimtium mil setecientos sesen 
    

ta y dos a veimtiun mil seteciemtos ochenta, número 
  

cinco mil doscientos veinmtiume del Registre Mercantil 
  

de ese mismo cantén, y anotada bajo el número mueve mi 
  

seisciemtos veinticimco del repertorio, del dfa dieci- 
  

mueve de Julio de mil noveciemtos echenta y tres, ha= 
  

biéndose cumplido com todos los requisitos legales 

respecto, se constituyó la compañfa aménima demominada 
  

INMOBILIARIA JOKRON S.A. com un capital de quinientos 
  

  

mil sucres que se ercuentra fÍategramente pagado. _Ante 
  

cedente Dos.- La Junta General Umiversal de Acciomis- 

  

bre de mil novecientos ochenta y siete, resolvió aun 
  

tar el capital de la Compañfa em la camtidad de un mi- 
    

llén quimientos mil sucres más, elevándole de quimlen- 
  

tos mil sucres a dos millomes de sucres y, consecuente 

mente, reformar los Estatutos Seciales de la Compañifa 

  

27 

28 

medianmte la sustitución fntegra del Artículo CUARTO d 

  

diches Estatutos, todo de acuerde a les térmimos que 

   



  

    

   
    

  

á 2 
* ae MS o na 

ten ds. La correspondiente Acta de. Junta General, que se 

     . DE: CAPIPAL: Y -: REFORMA «DE “ESTATUTOS SOCIALES.-" Con los 

     el sejior Jorg4    
    

              en representación "de la 

  

Ode XIronfla, a: ombre y 

Compañífa INMOBILIARIA JOKRON S.A.", en su calidad de 

Gerente de la misma, debidamente autorizada para el 

efecto, declarar Aa.- Que se' aumenta, el Capital de la 

  

Compañfa- en la cantidad de un millén quinientos mil sucres¿más 

a mediante la emisión de mil- quinientas nuevas acciones 

O ) ordinarias, nominativas, de valor nominal de, un mil 

13 sucres cada una, numeradas <del quinientos uno al dos 

2 mil, ¡iclusives ; be= Que la suscripción : del antedich 

aumento de Capital Ha: sido hecho por la persona en 

   

  

6 la forma que se expresa en el Acta de Junta General 

17 del veintidos de Octubre de mil novecientos ochenta 

18 siete, referida ¿01 Antecedente Dos Cláusula 

19 Segunda del presente instrumento, encontrándose totalmente 

O 20 suscrito, dicho aumento de Capital; C.- Que se reforma 

el Estatuto Social de la Compañfa, sustituyéndose fnte-    gramente el Artfculo CUARTO de dicho Estatuto, en los co- 

rrespondientes términos que se consta del Acta de Junta Ge 

neral mencionada el Antecedente Dos Cláusula 

  

Segunda dei Presente instrumento .- C UA R T Az- DOCUMEN- 

TACION: HABILITANTE.- Se acompañan los siguientes docú- 

_mentos: a) Copia auténtica del Acta de Junta General de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA JOKRON S .As celebrá-



10 

11 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

da el día veintidos de Octubre de mil novecientos ochenta y 

>, 

siete; y, b) la nota del nombramiento debidamente aceptada | =.., 

e inscrito del Gerente de-INMOBILTARIA JOKRON S.á, Anteponga 

y agregue señor Notario, las cláusulas de estilo.- Firma) 

Germán ODE Kroenfle,- Abogado +.- Registro número mil setecian- 

tos treinte y tres, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasita 

aquí la minuta.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- "ACTA DE JUNTA * 

GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOQ|- 

BILIARIA JOKRON S.1., Celebrada el día veintidos de Octubre 

de mil novecientos ochenta y siete.- En Guayaquil, a las die 

horas del dfía veintidos de Octubre de mil novecientos octiente 

y siete, en el local donde funcionan las oficinas de la Comph- 

fifa, ubicado en Cordova número ochocientos diez, en el piso 

Vigesimo primero del Edificio Torres de la Merced se reunió 

la Junta General Universal de Accionistas de la Compañilu INMD- 

BILIARIA JOKRON S.1, con la asistencia de las siguientes perpo- 

nas: Uno)ilena Neira de Ode, representado cuatrocientas noveh- 

ta y seis acciones de su propiedad, Dos) Luis Salame Meza, rp- 

presentarido uná acción de su propiedad; Tres) señor Luis Ponjtón 

  

Larrea representando una acción de su propiedad ; 

Cuarto) Señor Alfredo Jiménez Benalcázar y Trepresentandp 
  

    

una acción de su propiedad; y Cinco ) Señora Cecilia 

Pilco de Pintado ,  representardo una acción de su 

propiedad , Todas las acciones son de valor nominal! 

de un mil  sucres cada una y se encuentran ínte 

gramente pagadas .. Concurre, además el señor _ 

Jorge 0d e K ron £ 1 e en su cali- 

dad de Gerete d e Ja Compañfas.sSe 

   



     

  

Accionistas; habiéndose completado el quorum universal de in 
  

   

  

talaciéón de la Junta, inmediatamente antes de las diez horas 

  

  

    Como los concurrentes representan íntegramente el capital p 
  

      

  

gado, decidieron constituirse en sesión presidida per la Se- 
  

  

   
    

ñora Elema Neira de Ode, y como secretario el señor Jorge 
    

     
__ Ode Kronmfle en sus respectivas calidades de Presidente y     

Gerente de la Compañfa, tal como lo dispone el Estatuto So- 
10 

       
         cial. Todos los assitentes manifestaron y decidieron por 

11    

       
          

        

     

               
     

      

        
   
    

   
   

   
   

  

  

  
  

12 nimidad; a ) Que representam el capital pagado de la Com- 

13 pañfa; b ) que aceptan que esta sesión se lleve a cabo y 

14 en alla se trate y resuelva respecto de los siguientes as 

15 tos. Primer Punto : Del aumemto del Capital Social de la 

16 Compañía; de la mamtención o renuncia del derecho preferente 

1W1<i| de los acciomistas para suscribir este aumento de Capital ; 

18 de la mantencién o renuncia de. «la correspondiente Pública- 

19 ción y plazo previstos en la Ley de Compañías, dentro del 
  

cual ejercerá ese derecho preferente; y, en general, de to- 

dos los asuntos relativos a dicho aumemto de capital Socialy 

  

      

y Segundo Punto : de la ratificación de las entregas de di 
  

  

  

nero y más operaciones por las cuales hubiera créditos a sa, 

vor de algán accionista de la compañía incluso de quienes 

fueren administradores de la misma , créditos con los cuales 

dichos accionistas fueren a pagar por compensación de Crédi 

tos, las aportaciones guedeba hacerse por la suscripción de 

nuevas acciones para el aumento del capital social de la com- 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

     

   

23 — 

24 

25 

pañífa. en todo y de comformidad a lo que resolvi6tTe y 
+ 

a 

aprobare la presente Junta General al respecto; y, c ) 

que en ceasecuencia, la presente Junta General se halla 

legalmente comstitufda y puede adoptar acuerdos válidos. 

Tomados umánimemente estás decisiones, la Presidemte de 

claró que se excortraba instalada la sesión e indico que 

debería tratarse, em primer lugar, del Primer Punto del 
    

orden del dfa, Mamifestando que estimaba conveniente 

aumentar el capital de la Compañfa en la camtidad de 

millón quinientos mil sucres más, aumento de Capital q 

sugería se resuelva hacer mediamte la emisión de mil 
  

quimientas muevas acciones de valor nominmal de un mil 
  

sucres cada una, cuyo pago podría realizarse ppr .compen 

sación de créditos a favor de algún o algumos accionistas 
  

de la Compañfa. A comtimuación luego de deliberar res- 

  

pecto de la exposición hecha por el presidente, la Jum 

ta Gemeral, por unamimidad, adopté las siguientes reso 

lucíomes : Resolución PRIMERA : " Aumentar el capi- 
  

_ tal de la Compañfa en la cantidad de um millén quinien 

tos mil sucres más, mediamte la emisión de mil quinien 

tas nuevas acciomes erdimarias, nominmativas, de valor 
  

nominal de un mil sucres cada una, numeradas del quiniem- 
  

. tos uso al dos mil inclusive, en numeración seguida, Re= 

solución Segunda : " EL pago de las aportaciomes que 

deben hacerse por la suscripción de las mil eotatontas | 

nuevas acciones, cuya emisión ha resuelto la presente | 

Junta General, deberá realizarse por compensación de 

créditos a favor del accionista de la Compañía señor | 

   



4 ES 

ate Jorge Ode Kronfle, hasta la cantidad de un millén quinientos 

3 Lo sucres no obstante de tenerse 6l, mayor valor a su fa- 

    

S ¡O para que proceda el aumento de Capital, "deberá pagarse 

> 
[7 al realizar dicho aumento, la totalidad del valor «del mismp 

  

de inmediato todos y cada uno de los asistentes con dereckp 

$ a voto, que representan la totalidad de Capital suscrito 

y pagado de la Compafñifa, manifestaron que renuncian a su 

  

    

2 

8 derecho preferente de suscribir en el actual aumento de Ca 

o pital en proporción a la acciones que actualmente les 

10 corresponden a cada uno de ellos. A continuación luego de 

a deliberar respecto de todo lo anterior, la Junta Goneral 

0 12 por unanimidad, adópto la siguiente resolución: Aprobar 

13 que la suspcripción y el pago de las mil quinientas nuevas 

1 acciones de valor nominal 'de un mil sucres cada una, emi ti 

15 das para el aumento del Capital social acordado por la pre 

10 sente Junta General, se realice de la siguiente forma: 

17 El accionista y Gerente señor Jorge Ode Kronfle, suscribe 

18 la totalidad de las mil quinientas nuevas acciones de mil 

sucres cada una del actual aumento de capital,- A continua 
  

ción la Presidente declaréó que una vez que la presente J 

ta Ceneral habfa "resufito el aumento de Capital Sotial, 
A A o o e — 

  

  

así como todó lo relativo a la suscripción y pago de las 
  

  

acciones córrespondientes a dicho aumento, ahora procede a 

deliberar resolver respecto de la pertinente reforma y 

sustitución Integra del Artículo de los Estatutos S»ciales 

  

que se refiere el capital de la Compañía. De inmediato , 

luego de deliberar al respecto y la Junta General, por una- 

    

  

  

nimidad, adoptó la siguiente resolución: PRIMERA: 
 



" "Reformar los Estatutos Sociales de la Cómpañfa mediante 

     
    

           

      
       

la sustitución integra del artículo Cuarto, por otro que 

dirá: Artículo Cuarto"; El Capital de la Compañía será     

  

de dos millones de sucres y estará dividido en dos mil 

    acciones ordinarias y nominativas, de valor de un mil su” 

cres cada una, numeradas del cero, cero uno al quinientos 

inclusive, y del quinientos una al dos mil, inclusive . 

A continuación , por insinuación de la Presidente 
   

             luego de deliberar al respecto la Junta General, 

        

    

  

10 Dor unanimidad, adopt la siguiente Resolución:" 
    

1 “Autorizar a la presidente y al Gerente de la 

     
18 Compañfa, para que uno cualquiera de tales funcio- 

          13 narios que se encuentren ejerciendo la representa- 

            
  

  

12 ción legal de la Compañfa, procediendo a nombre y 

         en representación de ésta en forma individual, otor- 1S 

            
        
         
             
                      

    
    

       

  

16 gue la corresporidiente escritura pública , de aumento 
  

    

17 de Capital y reforma de los Estatutos Sociales de 

  

18 la Compañía de conformidad con las resoluciones de 

19 la prosente Junta General "A continuación la Presiden 

  

te indioó que procedía a tratar los asuntos involu 

21 crados en el Tercer Punto del dfa, esto es, de la ra- 

tificación de las entregas de dinero y más operaciones por 
22 

las cuales existen Créditos a favor de algún accionista de 

la Compañía, incluso de+«quienes fueran administradores de 

misma, Créditos con los cuales dicho accionista debe pugarl 

     
     
    

or compensación de Crédito, las aportaciones que deba hacfr     
por las: suscripción de las mil quinientas nevas acciones 

emitidas para el aumento del Capital social resuleto



5 == M6 
O 

A VEósimp 103 a presente Junta General, cuya suscripción se ha hecho y 

     

    

    
    
   
    
    
      

M 

  

  

adoptada por la presente JUNTA GENERAL, señalando además la 

Presidente, que esta ratificación era necesaria con aplica 

tendencia de Compañfas, relativa al pago de aumento de Capi 

tal mediante Compensación de Créditos de Accionistas Admi- 

nsitradores en las Compañfas anónimas. A continuación, luegjo 

10 de deliberar respecto de los asuntos relativos al Tercer 

Punto del Orden del dfa, la Junta General, por unamimidad, 

A Í oO —— ——— —  —————  —_ A 

adopto la siguiente resolución: Resolución" Se aprueban y 

11 

  

12 

13 ratifican 
todas y cada una de las entregas de dinero y más 

operaciones 
por virtud de las cuales existen Créditos a 

14 

15 favor del Accionista 
señor Jorge Ode Kronfle, en la Compañía, 

Créditos que se encuentran registrados 
a favor de €] en los 

16 

17 registros contables de la Compañía, sin intereses,Aá 
continya- 

e ción la Junta determinó que el expediente 
de la presente 

1 

sesión se forme con los siguientes documentos: Uno) la lis 

ta do los asistentes formada de conformidad con la Ley; y, 

  

Dos) la copia del Acta de la presente sesión, del modo exigi- 

  

do por la Ley, A continuación luego de consultar a la sala 

y por no haber otro asunto sobre el cual tratar, concedió 

un momento de receso para la redacción de esta Acta, la migma 

que, una vez reinstalada la sesión fue lefda por Secretaría 

  

y aprobada por unanimidad por todos los asistentes, tras 1d 

  

* cual el Presidente declaró terminada la-sesión.- Firma) Ce 

28 cilia Pilco de Pintado.- Firma) Luis Pontén Larrea.- Firma 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

, 

Elena Neira de Ode.- Firma Ilegible) señor Alfredo Jimenez 

Bonalcázar.- Firma Ilegible) Luis Salame Meza.- NOMBRAMIENTO” : 

    

INMOBILIARIA JOKRON S.A.- Señor Don JORGE ODE KRONFLE ciy- 

dad.- Guayaquil, veinticinco de Agosto de mil novecientos 

ochenta y siete.- Distinguido señor: Pongo en su conoci- 

miento que el día de hoy, la Junta General Universal de 

Accionistas de "INMOBILIARIA JOKRON S.A"y resolvió de ucugr- 

do al artículo trece de sus estatutos sociales, nombrarlo 

a usted CERENTE de la Compañfa por el lapso de cinco ajos 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento. en el Registro Mercantil; por tanto, ejercorí 

x 

usted la representación legal Judicial y extrajudicial 

de la Compañfa, La escritura de constitución de la Compa 

ñfa en referencia, fue otorgada en Guayaquil, el dos do 

Junio de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario 

Abogado Antonio Haz Quevedo, e inscrita en el Registro 

Mercantf1 del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Julio 

de mil novecientos ochenta y tres, en la cual consti 

sus atribuciones. Este nombramiento es emitido por autoriza 

  

ción de la Junta General de Accionistas de la Compañía 

en mención ». Al comunicarle este particular, le 

  

solicito su aceptación "del cargo. Atentamente, firma 

señora Ylena Neira de Cde Presidente .- Acepto el 

Nombramiento conferido a mi favor». Agosto veinticinco 

  

de mil novécientos ochenta y siete .- Firma) senor 

Jorge Ode Kronfle -- CERTIFICO: 

Que con fecha de hor », queda inscrito este 

Nombramiento de Gerete a foja cuarenta y cin- 

     



6 A e pr 

Met . co mil ochocientos setenta y ocho, número doce mil ochocien=- 

  

    

  

tos cincuenta y tres del Registro Mercantil y anotado bajo 

   

  

      

   
  

      
   

  

        

     

    

    

     

       
  

         
        

       
              

             

         
   

    

   

   
     

   
   

  

    

  

   

   
   

   
   
   
   

   

   

  

  

  

  

    

  

3 el número dieciocho mil ochocientos sesenta y nueve del Re- 

4 pertorio .- Archivándose los comprobantes de pago por Im- 

5 puesto de Registra y. Defensa Nacional ,- Guayaquil, Diciem 

6 bre nueve de mil novecientos ochenta y siete +.- El Regi stra- 

, dor Mercantil .- Firma ) Abogado Héctor Miguel Alcfvar An 

ag |  óárade.- Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- . 

o sello" .- SON COPIAS . >= En consecuencia el otorgante 

. 10 _ Se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la misma 

0 11 due queda elevada a escritura pública para que surta sus co 

12 rrespondientes efectos legales .- La presente escritura se 

13 encuentra exenta de todo pago de impuesto o tasa, de confor. 

14 midad con la ley .- La cuantfa es tal como se la determina 

15 en la presente matriz .- El compareciente me exhibié sus 

16 respectivas cédulas +.- Lefda que fue esta escri tura de pri sn 

17 _ cipio a fin por mf el Notario en alta voz al otorgante, est 

18 la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 
    

en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 
  

  

   
  

Jorge Kronfle 
C.C.N%0. Sacos 49561 

C.Te.Nol, y MA 

C.V.NOS Ce 

 



a6 anto uf, en lo de ello confiere esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, on esta fojas Étiles, que rubuico, sello y 

firmo en Oueyaquil, a treinta y uno de Distentre de mil - 

  

RAZON s No tenado nota al margen de le matrás de foeha 30 de 

Dicientro de 1.967, que contiene la escritura de Auneato de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía Inmo» 
báliaria JOLRON Buds, de que ha sido aprobaño dícho Aumente 
de Capital y Reforma de Estatutos, nodiante Resolución Húnevo 
B8-2=1=21-00491, de fesha 22 de Fobrene de 1.988, distada por 
la Buperintendencía de Compañías, on esta fesha . = DOY FE. - 

  

   
CIRTIVICO! Que es euuplintanto de lo orimada e lo Resolución 10 Mrbrtode 

00601, dictada el 28 ds Pabrero de 1.000, por la Intentente de Conpalñiloa Ry 
cargada, queña inserita exta essritara píblica que esntimo al AMIA E 

CAPITAL Y REFORNA DE ENTATUTOS de "IMMOBILIARIA JOKMON S.ñ.”", de Jujas 

 



n8 

TIPICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de exta 

escritura, en cuapliniento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

1,973, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

NO0 878 del 20 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Marmo cuatro de mil  nove- 

cientos ochenta y ocho.- El Registrador Meroaakil.- , O    

  

      ABD HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 

/ Prajsados Marcant) dor Cabe uayecuí 

CERTIFICO: Que oon fecha de hoy, Se tomó nota esta estritura a foja 

21.762 del Registro Mercantil de 1.083, al margen de la inseripción res» 

pectiva.- Guayaquil, Marzo cuatro de míl novecientos enta y oa0ho.- El 

    

    

Registrador Mercantil .- 

   IVAR ANDRADE     3. HECTOR MIGUEL 

 


